
CÓDIGO DEONTOLÓGICO Adaptado al Estatuto General de la Abogacía 

Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio Aprobado en el 
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Artículo 14. Honorarios  

1. Quien ejerce la Abogacía tiene derecho a percibir retribución u honorarios por su 

actuación profesional, así como el reintegro de los gastos que se le hayan causado. La 

cuantía y régimen de los honorarios será libremente convenida con el cliente con respeto a 

las normas deontológicas y sobre competencia desleal, debiendo informar previamente su 

importe aproximado o las bases para su determinación. Igualmente, las consecuencias de 

una eventual condena en costas. Será obligatorio emitir la oportuna liquidación de los 

honorarios y de la provisión de fondos recibida y poner a disposición del cliente el importe 

sobrante, en su caso, en el plazo más breve posible desde que se cese en la defensa del 

asunto.  

2. Los honorarios han de ser percibidos por quien lleve la dirección del asunto, siendo 

contraria a la dignidad de la profesión la partición y distribución de honorarios excepto 

cuando: a. Responda a una colaboración jurídica efectiva Código Deontológico de la 

Abogacía Española b. Exista ejercicio colectivo de la profesión en cualquiera de las formas 

asociativas autorizadas. c. Se trate de compensaciones al que se haya separado del 

despacho colectivo. d. Constituyan cantidades a abonar a un compañero o compañera 

jubilados o a los herederos de un fallecido.  

3. Igualmente está prohibido compartir honorarios con persona ajena a la profesión, salvo 

los supuestos de convenios de colaboración con otros profesionales, suscritos con sujeción 

al Estatuto General de la Abogacía Española, o salvo que se informe al cliente de esta 

circunstancia.  

4. Para hacer efectiva su remuneración, se deberá entregar una minuta al cliente, la cual 

deberá cumplir los requisitos legales y fiscales correspondientes, donde expresará 

detalladamente tanto los conceptos determinados de los honorarios y la relación de los 

gastos efectuados y pendientes de reembolso, como los que prevea.  

5. De igual modo se podrá emitir una minuta proforma, mediante la cual se notificará de 

antemano al cliente sus honorarios, sin exigir su pago.  

6. La imposición de las costas procesales no conculca el derecho del profesional de la 

Abogacía del litigante favorecido por la condena a reclamar los honorarios en la cuantía y 

forma pactadas. 
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